
El consumo de tabaco constituye un importante problema 
sanitario, es la segunda causa de muerte a nivel mundial, 
Venezuela es la primera nación latinoamericana 
consumidora de cigarrillos. 

De acuerdo a datos aportados, tras la 
hipertensión, es esta la segunda causa de 
muerte a nivel mundial, lo que quiere de-
cir que uno de cada diez adultos fallece a 
consecuencia del consumo del tabaco. 

Venezuela es la tercera nación america-
na con el mayor consumo de cigarrillos 
por persona después de Estados Unidos y 
Canadá,  es decir, es la primera a nivel 
latinoamericano. 

Entre las estadísticas difundidas a nivel 
mundial, destaca que para el año 2020, el 
cigarrillo se convertirá en la primera cau-
sa de muerte e incapacidad, por encima 
del Sida, la tuberculosis, los accidentes de 

tránsito, suicidio y homicidio. 
El consumo de tabaco es la principal 

epidemia prevenible a la que se enfrenta 
la comunidad sanitaria, este año más de 
5 millones de personas van a morir de-
bido a las enfermedades causadas por el 
consumo de tabaco: Ataques cardíacos, 
ACV, cáncer, enfermedades respiratorias 
y otras, además 600 mil personas más, el 
25 por ciento de ellas niños, van a morir 
por haber estado expuestos al humo del 
tabaco ajeno. 

INFORMACIÓN PARA 
ABSTENERSE DE FUMAR 

PROHIBIDO FUMAR EN LUGARES 
PÚBLICOS 

En nuestro país la prohibición de fumar 
en áreas interiores de los lugares públi-
cos y en los lugares de trabajo incluido el 
transporte, quedó establecida en la Reso-
lución de Ambientes Libres de Humo de 
Tabaco del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud, publicada en la gaceta ofi -
cial 39.623,  con fecha jueves 24 de fe-
brero de 2011. 

La resolución señala que los propieta-
rios o administradores de los lugares don-
de esté prohibido fumar, deben colocar 
un aviso cuyas dimensiones sean iguales 
o mayores a 80 centímetros de largo, y 
que contenga el texto: “Este es un am-
biente 100 por ciento libre de humo de 
tabaco por resolución del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud”. 

EN FALCÓN 
Los residentes del tercer año del post-

grado de neumonología del Hospital 
Universitario de Coro “Doctor Alfredo 
van Grieken”, Alieny Díaz, Hemelin 
Lamper, Lenny Piñero y Esther Soto, su-
ministraron los datos necesarios para la 
construcción de este material informati-
vo, a la vez que precisaron las activida-
des que desarrollan en el ámbito regio-
nal, contra el consumo  del tabaco. 

Especifi caron que en el marco de este 
Día Mundial de no Fumar, iniciaran una 
campaña informativa sobre los riesgos 
que causa el consumo del tabaco a la 
salud. 

La jornada se llevará a cabo en los 
centros educativos de educación básica 
de la localidad, donde se entregarán vo-
lantes alusivos al tema, además se rea-
lizarán jornadas de espirometría en  el 
ambulatorio San José y Pantano Abajo, 
donde desde el pasado mes de abril, se 
encuentra establecida la consulta pre-
ventiva de neumonología, en aras de 
ofrecer ayuda al paciente, de manera 
que pueda abandonar la adicción al ta-
baco, evaluar el daño que ha generado 
su consumo e iniciar el tratamiento. 
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El 31 de mayo de cada año, la Organización Mundial 
de la Salud (OMS),  celebra el Día Mundial sin Tabaco, 
instituido en 1987. 

Durante este día, se señalan los riesgos que supone 
el consumo de tabaco para la  salud, y se fomentan 
políticas efi caces para su reducción.

Hoy Día Mundial sin Tabaco 

tabaco ajeno. 

Ataques 
cardíacos

enfermedades 
respiratorias

ACV
Cáncer

Residentes del tercer año del postgrado 
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